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“AÑO DEL BICENTENARIO DE LA CONSOLIDACION DE NUESTRA 

INDEPENDENCIA, Y DE LA CONMMEMORACION DE LAS HEROICAS BATALLAS 

DE JUNIN Y AYACUCHO”   

 

Lima,11 de noviembre del 2024. 

 

COMUNICADO N° 22 

 COMUNICADO A LA OPINIÓN PÚBLICA Y A LOS AGREMIADOS DE LA ORDEN DE 

HISTORIADORES DEL PERÚ* 

 

Lima, 11 de noviembre de 2024 

 

A la comunidad de licenciados y colegiados historiadores(as) y a la opinión pública en general, 

El Consejo Nacional del Colegio Profesional de Historiadores del Perú desea informar que, tras 

un exhaustivo análisis y revisión de las actuaciones de los consejos directivos de Lima, por el 

señor Freddy Campos Naupari, Arequipa señor Rubén Pachari Romero y Ayacucho por la señora 

Gaby Apcho Curiñaupa, se ha decidido desconocer a dichos consejos. Esta medida se ha tomado 

debido a que se ha constatado que han contravenido disposiciones de la ley nacional y el 

estatuto correspondiente. 

Es fundamental para nuestra institución mantener la integridad y el respeto a las normativas 

que rigen nuestra profesión. Por ello, hacemos un llamado a los historiadores(as) de nuestro 

país a trabajar en unidad y a alinearse con los principios y valores que promueven el desarrollo 

de la historia como ciencia y disciplina en nuestra sociedad. 

Asimismo, solicitamos la colaboración de todos los colegas para continuar fortaleciendo nuestra 

ética profesional y asegurar que todas nuestras acciones se enmarquen dentro de las leyes 

establecidas.  

Por tanto, no dejarse sorprender por comunicados y convocatorias, que no son nada oficiales. 

Agradecemos la atención prestada y quedamos a disposición para cualquier consulta o 

aclaración al respecto. 

Atentamente, 

HPC-0002 RAQUEL ARAGON MAMANI 

DECANA NACIONAL DEL CONSEJO NACIONAL DEL COLEGIO PROFESIONAL DE HISTORIADORES 

DEL PERÚ. 


